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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACIÓN

]uz.g.|do.9 Civil©§ de Ejecüción
de Sci.tencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

AVISO DE REMATE

ARTICUL0450 DEL C.G.P.

EJECUTIVO PRENDARIO
FINESA S.A. NIT. 805.012-610-5
YONIER CAM[LO GONZALEZ PERLAZA C.C.1.144.128.892
760014003i013-2018i00255-00

EL JUZGADO NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAI.J
-VALLE

HACE     SABER:

Se Comunica qué,  mediante providencia No.1045 de fecha 23 de noviembre de 2020,  el
JF#jzgEasdE°FNE°cvg|A°DdEeRCÉX#AMTF.'pcgpraa`eF]d%aujcÉ8:edse4Sdeer\#es'adse,EEBCRaERROEdsetaEñLoVEbi,'-=

ias 2:00 PM para iievar a cabo-ia diiigenciá de remate dei VEHÍCULo de piacas RGM860,
de propiedad  de la  parte demandada  YONIER CAMILO GONZALEZPERLAZA, al tenor
del art. 448 del C.G.P, que se describe a continuación: Vehículo de placas RGM960, CI_a_Sg
AUTOMOVIL,   marca   KIA,   Línea   OPTIMA,   Color   PLATA,   Modelo   2011,   SERVICIO
PARTICULAR., el cual se encuentra ubicado en el la Carrera 32 No.12 -297 de Yumbo.
Avalúo: $32.600.000  Secuestre: DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Calle 72 No.11
C-24 8/ 7 de Agosto, teléfonos: 8819430, celular No. 3024696971.  La diligencia comenzara
a la  hora antes indicada  y no se cerrará hasta que  haya transcurrido una  hora desde su
inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo -(art. 448 c.g.p.)
Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien  (art. 451
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DEBERA AGREGARSE antes de dar  inicio a  la subasta, copia informal  de la  página del
Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de tradición v libertad del
vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista
para la diligencia de remate. 4.-La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIPTUAL
de conformidad con lo dispuesto en el ariículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias
publicado  en  la  página  web  de  la  Rama Judicial,  para  lo  cual  se deberá  ingresar a  los
siguientes  links: (i)  Juzgados de  Ejecución -(ii)  Juzgado de Ejecución Civil Municipales -
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